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Factores sociales que inciden en la salud. 

Hay muchos factores que influyen en nuestra salud. Estos se denominan determinantes de 

la salud. Un tipo de determinante de la salud es lo que hay en nuestros genes y nuestra 

biología. Otro determinante es nuestro comportamiento individual. Esto podría incluir si 

fumamos, hacemos ejercicio o comemos una dieta equilibrada. Muchas personas suponen 

que su salud es el resultado de sus genes, sus comportamientos y la frecuencia con la que 

se enferman o acuden al médico. Sin embargo, el estilo de vida no es lo único que determina 

qué tan saludable es. Los entornos sociales y físicos también tienen un gran impacto en 

nuestra salud. Estos se llaman determinantes sociales de la salud. 

Los determinantes sociales de la salud son las condiciones en las que vivimos, 

aprendemos, trabajamos y jugamos. Estas condiciones pueden influir en su salud y 

bienestar y los de su comunidad. Pueden incluir factores como su nivel de educación, su 

exposición a la violencia, la forma en que está diseñada su comunidad y si tiene acceso a 

la atención médica. Estos factores afectan su capacidad de participar en comportamientos 

saludables, y esto afecta su salud. 

Estos son algunos ejemplos de los principales factores sociales que pueden influir en su 

salud. Anteriormente mencionamos solo algunos de los determinantes sociales de la salud 

que pueden afectar su salud y bienestar. Hay muchos otros; algunos de ellos son: 

Acceso a alimentos nutritivos. 

Acceso a agua limpia y servicios públicos (electricidad, higiene, calefacción y refrigeración). 

Entornos sociales y físicos para la primera infancia, incluido el cuidado infantil. 

Etnicidad y cultura. 

Familia y otro apoyo social. 

Género. 

Idioma y otras capacidades de comunicación. 

Ocupación y seguridad laboral. 

Identidad sexual. 

Condición social (qué tan integrado o aislado está de los demás). 



Los estilos de vida y su conformación en el medio social. 

El modo de vida es concebido como una categoría económica y sociohistórica, que 

incluye la vida espiritual y es utilizada para designar el conjunto de actividad vital, 

socializada y sistemática que realizan los hombres para la satisfacción de sus 

necesidades en sus distintos niveles de interacción social y grupal (no individual) 

condicionados por la formación socioeconómica imperante. El modo de vida como 

actividad vital sistemática de la comunidad, se transforma de forma relativamente 

inmediata y ajena a la voluntad de los hombres, lo cual está determinado por los cambios 

en las condiciones de vida que generan las relaciones de propiedad, jurídicas, morales y 

estéticas. No obstante, se hace necesario precisar que sería erróneo creer que el modo 

de vida de la comunidad y las personas siempre evoluciona hacia la incorporación de 

actividades favorables para la salud. Un claro ejemplo es el aumento del nivel de vida por 

el incremento salarial, que no siempre desencadena actividades para proteger la salud ya 

que con él pudiera incrementarse el consumo de café, cigarro, alcohol, alimentos 

"chatarra", consumo de artículos intrascendentes, etcétera. La estructura económico-

social y el grado de desarrollo de la cultura en cada lugar y época histórica se expresan 

en la actividad humana colectiva como su modo de vida. Las características del modo de 

vida de nuestra población en la década del sesenta eran diferentes a las del setenta y a 

las del ochenta. Las conquistas económicas y sociales de la Revolución se reflejaron en el 

progreso del modo de vida; al igual que en la década del noventa los efectos del bloqueo, 

de los errores y tendencias negativas en la economía y en la dirección social, y las 

insuficiencias jurídicas para el control social de los nuevos tiempos, también se han 

reflejado en el modo de vida y por lo tanto en la salud. Un ejemplo de ello son los índices 

de tabaquismo, de alcoholismo, de aborto demandado, de suicidio, de accidentes de 

tránsito, de enfermedades reemergentes y en el plano jurídico los índices de delitos con 

violencia, la indisciplina social que repercute sobre la salud, de divorcio y las 

manifestaciones de drogadicción. Por estas razones, los indicadores de riesgo y 

vulnerabilidad no pueden permanecer estáticos y los investigadores están obligados a 

estudiarlos constantemente para ver su evolución y los ajustes a los planes y los 

programas que de ellos se deriven para la elaboración de las políticas de salud y la 

actualización de los profesionales. Este enfoque permite diferenciar factores que mueven 

conductas individuales de los que mueven conductas grupales y sociales. A los problemas 

individuales hay que buscarle explicación en características o contradicciones de la 

personalidad o en condiciones situacionales o azarosas, pero a los problemas de grupos 



o sociales (como ejemplos la indisciplina social y el delito) hay que buscarle explicación 

en contradicciones de las relaciones económicas, jurídicas y morales, esto hace que sus 

soluciones escapen a la voluntad o a las exhortaciones a la conciencia moral. 

 

La O.M.S 

La Organización Mundial de la Salud (OMS) en español, es el organismo de la Organización 

de las Naciones Unidas (ONU) especializado en gestionar políticas de prevención, 

promoción e intervención a nivel mundial en la salud, definida en su Constitución como un 

estado de completo bienestar físico, mental y social, y no solamente como la ausencia de 

afecciones o enfermedades. Inicialmente fue organizada por el Consejo Económico y Social 

de las Naciones Unidas, que impulsó la redacción de los primeros estatutos de la OMS. La 

primera reunión de esta organización tuvo lugar en Ginebra (Suiza) en 1948. 

Los 195 Estados miembros de la OMS gobiernan el ente por medio de la Asamblea Mundial 

de la Salud, que está compuesta por los representantes de cada uno de estos países. 

Tras la Segunda Guerra Mundial, en 1945 hubo conversaciones en la ONU sobre la 

creación de una organización centrada en la mejora y el mantenimiento de la salud 

alrededor del mundo, que finalmente se instituyó el 7 de abril de 1948. Sin embargo, desde 

mediados del siglo XIX ya se tenían ideas similares y se habían iniciado conversaciones de 

un enfoque internacional o transnacional para tratar los asuntos relacionados con la salud.3 

Además, la Constitución del órgano entró en vigencia el mismo día de su fundación, siendo 

esta fecha conmemorada a través del Día Mundial de la Salud.4 

La primera reunión de la Asamblea Mundial de la Salud terminó el 24 de julio de 1948, tras 

haber obtenido un presupuesto de 5 millones de dólares estadounidenses para el año 1949. 

Andrija Štampar fue el primer presidente de dicha Asamblea, y G. Brock Chisholm fue 

nombrado director general de la organización, habiendo sido secretario ejecutivo durante 

las etapas de planificación.5 Sus primeras prioridades fueron controlar la propagación de la 

malaria, la tuberculosis y las infecciones de transmisión sexual, y mejorar la salud materno 

infantil, la nutrición y la higiene ambiental.6 Su primer acto legislativo se refería a la 

compilación de estadísticas precisas sobre la propagación y morbilidad de diferentes 

enfermedades.7 Su logotipo presenta la Vara de Asclepio como símbolo de curación.8 

 



Conclusión  

En este tema aprendimos a poder a ver los diferentes factores de salud que pueden a ver 

en todo el mundo y sus estilos de vida que pueden existir  

 


